
MINISTeRIO De flNA'NZAS. PUBLICAS 
GUATE:MALA. C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 299-2023 
Guatemala, ,2·7 NOV 2023 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b), 
estipula que la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan 
realizarse transferencias de partidas dentro del total asignado para cada Organismo. En este 
sentido, la ley determina al Ministerio de Finanzas I>úblicas como Órgano Rector de la 
Administración Financiera y define los instrumento~ jurídicos mediante los cuales se 
autorizan los movimientos de asignaciones que resulten necesarios durante la ejecución del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto número 1O1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica 
del Presupuesto, en el Artículo 32, numeral 2, establece que las modificaciones 
presupuestarias que sean requeridas por las instituciones y que resulten necesarias durante 
la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por 
medio de Acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando 
ocurran dentro de una misma institución en los casos que detalla la referida disposición 
legal; 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas, solicita la aprobación a 
una modificación presupuestaria en la Entidad Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro, 
en la Categoría Programática 99 Partidas no Asignables a Programas, que se destina al 
renglón de gasto 451 Transferencias a la Administración Central a favor del Instituto de la 
Defensa Pública Penal (IDPP), para compromisos laborales y de funcfonamiento de la 

· Entidad, que permitan la continuidad de la prestación de servicios públicos en todas las 
sedes a nivel nacional. En tal sentido, al tenor de lo preceptuado en el Decreto 
número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, 
artículos 13, 29 y 29 Bis, los montos asignados no obligan a la realización de los gastos y 
las autoridades superiores de las entidades involucradas, son autorizadores de egresos en 
cuanto a su presupuesto; de igual manera quedan responsables de la modificación 
presupuestaria propuesta y la utilización correcta del crédito aprobado con el presente 
Acuerdo Ministerial de Presupuesto; corresponde la fiscalización a la Contraloría General 
de Cuentas de conformidad a dicho Decreto, Artículo 17 . 
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Hoja número 2 del Acuerdo 
Ministerial de Presupuesto en la 
Entidad Obligaciones del Estado a 
Cargo del Tesoro, por la cantidad de 
Q 15,000,000. 

MINISTeRIO De FINA'NZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C. A. 

CONSIDERANDO: 

Que se llenaron los requisitos legales correspondientes y se cuenta con el Dictamen 
número ~ 3 7 de fecha 2 3 NOV 2023 , emitido por la Dirección 
Técnica del Presupuesto; 

·POR TANTO: 

De conformidad con lo que establecen los Decretos del Congreso de la República de 
Guatemala números 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo, Artículo 27, literales a) y m); y, 
101-97 Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, literal b); 

ACUERDA: 

ARTÍCULO l. Aprobar dentro del presupuesto de egresos vigente de la Entidad 
Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro, la modificación presupuestaria contenida en 
el comprobante forma C02, que a continuación se indica: 

COMPROBANTE 
NÚMERO 

INSTITUCIÓN 

TOTAL: 

207 Obligaciones del Estado 
a Cargo del Tesoro 
(Instituto de la Defensa 
Pública Penal) 

Fuentes de financiamiento: 11 Ingresos corrientes 
52 Préstamos externos 

FUENTE DE 
VALORQ FINANCIAMIENTO 

ORIGEN DESTINO DÉBITO CRÉDITO 

15.000.000 15.000.000 

52 11 15,000,000 15,000,000 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN DÉBITO CRÉDITO 

TOTAL: 15.000.000 15.000.000 

Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro 15,000,000 15,000,000 

Funcionamiento 15,000,000 15,000,000 



Hoja número 3 del Acuerdo 
Ministerial de Presupuesto en la 
Entidad Obligaciones del Estado a 
Cargo del Tesoro, por la cantidad de 
Q 15,000,000. 

MINISTE:R.10 DE: flNA'NZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C. A. 

ARTÍCULO 2. Las operaciones que se derivan de la presente modificación presupuestaria, 
por la cantidad de QUINCE MILLONES DE QUETZALES (Q15,000,000), contenidas 
en el presente Acuerdo Ministerial, surten efecto a partir de la fecha del mismo, debiendo la 
Dirección Técnica del Presupuesto realizar las acciones correspondientes. 
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1 ~ GOBIERNO de 
~ CUATEMALA 

DICTAMEN NÚMERO: 

MINISTERIO 
DE FINANZAS 
PÚBLICAS 
Dirección Técnica del Presupuesto 

~37 FECHA: 2 3 NOV 2023 

ASUNTO: LA DIRECCIÓN FINANCIERA DEL MINISTERIO DE FINANZAS 
PÚBLICAS, SOLICITA AUTORIZACIÓN A UNA MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DENTRO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
VIGENTE DE LA ENTIDAD OBLIGACIONES DEL ESTADO A CARGO 
DEL TESORO, POR LA CANTIDAD DE Ql5,000,000, CON SUSTITUCIÓN 
DE FUENTE DE FINANCIAMIENTO.------------------------------------------------

Fecha de 

Número de 
Recepción en la 

Institución Documento Fecha Registro 
Dirección 

Técnica del 
Presuouesto 

Ministerio de Finanzas 
Oficio número DF-

Públicas (Dirección 
SAFI-DAF-3412-2023 

. 14/11/2023;' 
Financiera) 

2023-85999¿ 
Con reingreso el 

Ministerio de Finanzas Providencia número 17 /1112023 / 
Públicas (Dirección de DCP-80-DAEPE- 17/1112023• 
Crédito Público) 090-2023,, 

************************************************************* 

Atentamente se traslada la presente diligencia al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, con 
el objeto de someter a su consideración el siguiente Dictamen: 

ANTECEDENTES: 

l. 

2. 

3. 

4. 

~--

El Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP), en Oficio número Ref. Ext. 
No. 77-2023/DG/MLDO/mm del 11 de agosto de 2023, solicita autorización a una 
modificación presupuestaria con sustitución de fuente de financiamiento 52 Préstamos 
externos por 11 Ingresos corrientes, por el monto de Q20,000,000, para compromisos 
laborales y de funcionamiento de la Entidad, que permitan la continuidad de la prestación 
de servicios públicos en todas las sedes a nivel nacional. 

El Ministro de Finanzas Públicas en el Oficio número 1972 de fecha 13 de noviembre ·de 
2023, a requerimiento del Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP), instruye a la 
Dirección Financiera de este Ministerio para que como administradora de la Entidad 
Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro, registre el comprobante de modificación 
presupuestaria que corresponda, por la cantidad de Ql5,000,000 con sustitución de fuente 
de financiamiento 52 Préstamos externos por 11 Ingresos corrientes. 

La Dirección Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas, mediante Oficio 
número DF-SAFI-DAF-3412-2023 del 14 de noviembre de 2023, solicita la aprobación a 
una modificación presupuestaria en la Entidad Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro 
a favor del Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP), por la cantidad de Q 15,000,000 
con sustitución de fuente de financiamiento 52 Préstamos externos por 11 Ingresos 
corrientes, con el propósito de que el citado Instituto cuente con recursos adicionales para 
dar cumplimiento a compromisos de funcionamiento. 

A través de la Providencia número DTP-DEPREAG-1303-2023 del 16 de noviembre de 
2023, esta Dirección Técnica del Presupuesto traslada el expediente de mérito a la Dirección 
de Crédito Público de este Ministerio, con base al Acuerdo Gubernativo número 367-2022 
que aprueba la Distribución Analítica del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado para el Ejercicio Fiscal 2023, Artículo 11, literal d), para que se sirva emitir opinión 
sobre la viabilidad del débito propuesto de la fuente de financiamiento 52 Préstamos 
externos. 
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